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COMUNICADO N°29 DE 16 DE JULIO DE 2021 

 

TEMA: CONVOCATORIA CURSOS DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

  Estimadas y estimados compañeras y compañeros, colegas trabajadores municipales, 
Dirigentes/as de Asociaciones y Federaciones, socios/as de la Confederación Nacional de 
Funcionarios Municipales de Chile, ASEMUCH, junto con saludar muy afectuosamente, 
mediante el presente, el Directorio Nacional deseamos informar que desde el lunes 12 hasta el 
lunes 26 de julio 2021  se encontrará abierta la convocatoria a los Cursos de Competencias 
Laborales, dirigidos a los estamentos Auxiliares y Administrativos del mundo Municipal. 

  Los cursos a los que podrán postular funcionarios municipales son: “Técnicas de Gestión 
para Áreas de Recaudación y Cobranza Municipal”; “Técnicas de Gestión para Encargos y 
Trámites de Estafeta Municipal”; “Técnicas para Atención de Usuarios y Entrega de Información 
Municipal”; “Técnicas de Gestión para Choferes Municipales”, los que tienen por objetivo 
Implementar, desarrollar y reforzar competencias laborales contribuyendo con ello al desarrollo 
del capital humano municipal 

  280 cupos estarán disponibles entre los cuatro cursos y los interesados no deberán 
contar con un título técnico de nivel superior, profesional, ni ser egresados o licenciados de una 
carrera de 8 semestres para acceder a ellos. Además, a los cursos también podrán postular el 
personal de servicios traspasados regidos por el Código del Trabajo dependientes de una 
municipalidad, ya sean direcciones, departamentos, unidades o programas entre otros, no son 
considerados en este grupo las corporaciones o fundaciones. 

  Los cursos se realizarán de manera 100% virtual y quienes participen contarán con tutor 
que los acompañará durante todo el proceso y de forma personalizada, mediante distintas 
herramientas tecnológicas que le permitan al usuario realizar sus actividades de manera 
asincrónica, esto significa que el alumno podrá realizar el curso cuando él disponga, sin contar 
con horarios fijos, ni conectarse de manera simultánea con profesores o compañeros. 

  En el siguiente Link encontrarán mayor información. 
http://www.academia.subdere.gov.cl/?page_id=1796 

 

  Esperando una buena acogida de su parte, se despiden atte.  

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ALMENDRA RIQUELME                                              RAMÓN CHANQUEO FILUMIL 

         Secretario General                                                                            Presidente Nacional 
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